19 de JULIO de 2009: 17ª SUBIDA al BENZUA
PREINSCRIPCION
Se abre la inscripción para la clásica “SUBIDA al BENZUA” que tendrá lugar como siempre en el concejo de Llanes, con salida y llegada en el pueblo de Los Carriles.

Para participar es necesario formalizar la pre-inscripción antes del 10 de Julio. La cuota de inscripción por participante es de 15€ hasta la fecha anunciada, y 18 € a partir de ésta si existieran plazas. Los que no dispongan de licencia federativa la cuota será de 25€. 

Incluye derechos de participación, camiseta conmemorativa y bolsa de avituallamiento. 
         Para considerarse inscrito debe rellenarse el formulario de inscripción de la página web y realizar la transferencia la cuenta número 2048 0000 25 3400127472 de la entidad bancaria CAjASTUR enviando copia a  carreras@fempa.net
PROGRAMA
DOMINGO 19 de Julio
07:30 h. 
 Recepción en el pórtico de la Iglesia.
  Formalización definitiva de inscripciones, distribución de dorsales                
y documentación de la prueba.

  Información general.

08:30 h. 

Cierre de recepción.
09:00 h.        Salida oficial de la prueba con el siguiente itinerario:

 LOS CARRILES, L´ACEBAL, la CONCHA, PICU CUANDA, la       JORCADA, PICU BENZUA, BUXERI, ORDIALES, RIO CALIENTE, BENZUA, el DORADIELLU, LOS CARRILES.
13:00 h.         Cierre de control.  

13:30 h.         Actos de clausura. Entrega de premios y trofeos.

REGLAMENTO

La prueba se regirá por el Reglamento vigente establecido por la F.E.M.P.A. para las competiciones de COPA ASTURIAS de CARRERAS por MONTAÑA, de los que habrá copias en el lugar de recepción de participantes. El resto del Reglamento Interior será el que se especifica a continuación:
1. La “SUBIDA al BENZUA” se celebrará el próximo 19 de Julio de 2009, con salida a las 9 horas en Los Carriles.
2. La prueba discurre por el Concejo de Lanes, con salida en el pueblo de Los Carriles y paso por el de Riocaliente, manteniendo un recorrido en media montaña con desniveles a veces pronunciados propios de cercana rasa costera asturiana.

3. Los participantes serán mayores de 18 años y es aconsejable estar en posesión de la licencia deportiva del año en curso. No obstante esta previsto para todos aquellos participantes que no dispongan de licencia, cubrir su falta con un seguro deportivo que cubra su participación en la competición.

4. Los participantes estarán distribuidos por categorías según sigue: 



Masculina:                                    Femenina:
Senior: de 18 a 39 años               Senior: de 18 a 35 años         

Veteranos A: de 40 a 49.             Veteranas: de 36 en adelante.

Veteranos B: de 50 en adelante.

5. El número de participantes está limitado a 140, siendo reservadas las plazas por riguroso orden de inscripción.

6. Para participar en la prueba cada deportista deberá llevar en el pecho, durante toda la prueba, su dorsal personal -facilitado por la organización- con lo que se facilitará la labor de los controles y jueces.

Asimismo, es aconsejable el uso de mallas y calzado adecuado para carreras por montaña. Se autoriza el uso voluntario de bastones.

7. La organización prevé unos tiempos de paso y corte en determinados controles; estableciéndose un tiempo máximo de duración total de la prueba de 4 horas.
8. Dentro del recorrido existen unas secciones de avituallamiento. Por respeto al entorno, será obligatorio depositar los restos de basura generada en las zonas habilitadas a tal fin. El incumplimiento de esta norma será motivo de descalificación.

9. Por motivos de seguridad, los que se retiren o se encuentren en problemas, deberán comunicarlo al control más próximo -si es posible- u a otros participantes cercanos, que estarán en la obligación de ayudarlos si fuera necesario o notificarlo a cualquier miembro de la organización o al servicio de socorro.

10. Para tener derecho a premio es necesario hacer todo el recorrido indicado en el itinerario, debiendo efectuar el paso de los controles establecidos en el tiempo previsto.

11. La organización declina toda responsabilidad por daños personales a propios o terceros. No obstante, se proveerá un servicio de Socorro a disposición de los participantes.

12. Para todo lo no especificado en el Reglamento, se acogerá a lo dispuesto por el Comité Organizador.

13. La inscripción supone la conformidad con los artículos de este Reglamento.

